
"r,.1:."l,r,!

@ ffT DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA BASES Y TI.AMA A TICITACIóN PÚBLICA "ADQ. DE

APTIQUES DE TAROTES"

Ch¡llón V¡ejo,

vtsTos:

605
2 6 EilE 2023

Los focullodes que confiere lo Ley N" 18.ó95, Orgónico
Conslitucionol de Municipolidodes relundido con todos sus lexfos modificoforios.

Ley 19.886, de Boses sobre Conlrotos Adminislrotivos de
Suminislro y Prestoción de Servicios, publicodo en el diorio Ofic¡ol del 30 de julio de 2003 y su

reglomenlo Decreto N" 250.
CONSIDERANDO:

o) Los Boses Adminishotivos y demós onlecedentes eloborodos
por lo Dirección de Obros Municipoles poro lo licitoción público "ADQ. DE APLIQUES DE FAROIES".

b) Los Decretos Alcoldicios N" 37l4 de fecho 05.07.2021 y N" 3BBl

de fecho 09.07 .2021 , los cuoles opruebo nombromienlo, delego focullodes y osigno f unciones ol
Admin¡slrodor Municipol.

c) Decreto Alcoldicio N' 5.547 de fecho 22.07.2022. el cuol
opruebo los subrogoncios outomóticos.

d) Lo orden de pedido N'08 y l2iDOM en lo que solicito ADQ. DE

APTIOUES DE TAROTES.

DECRETO:

l.-APRUÉBESE los siguientes Boses Administrotivos y demÓs

onlecedenles eloborodos por lo Dirección de Obros Mun¡cipoles poro el llomodo o liciloc¡ón pÚblico
"ADQ. DE APTIQUES DE fAROTES"

BASES AD'\AINISTRATIVAS
.ADQ. 

OE API.IQUES DE TAROIES"

I. ASPECTOS GENERAIES

L2. DEHNTCIONES

Poro lo correclo ¡nterpretoción de los documenlos de lo liciloción, se esloblece el significodo o
def ¡nic¡ón de los s¡gu¡entes lérm¡nos:

o) Ad¡ud¡color¡o: Oferente ol cuol le ho sido oceptodo su oferto, poro lo suscripción del controto definilivo.
b) Díos Coff¡dos: Son todos los díos de lo semono que se computon uno o uno en formo correlolivo.
c) Díos Hóbiles: Son todos los dios de lo semono, exceplo los sóbodos. domingos y feslivos.

d) Ley de Compros: Lo ley N"19.88ó. de Boses sobre Coñtrotos Adminiskoiivos de Suministro y Prestoción de

e)
Servicios.
Orefeñle: Proveedor que porlicipo en el presenie proceso de compro presenlondo uno oferlo.
proveedor Persono noturol o jurídico, chileno o extronjero, o ogrupoción de los mismos, que puedo
proporcionor bienes y/o serv¡cios o lo Municipolidod.
R€glomenlo: El Reglomenlo de lo ley N"19.88ó. conlenido en el Decrelo supfemo N"250 de 2004. del

Ministerio de Hociendo.
s)

't.3. DAfOS BÁSICOS DE LA LlCllAClóN

Uno (Aperturo de Ofgrtoslqcnico y Ecqnómico en un solo oclol
190.000.- lm eslo lncluido

PTAZO ESTIMADO DE I.A OTERTA 30 díos corridos.

f)

MONTO MAXIMO DISPONIBLE
EIAPAS

TINANCIAMIENTO Presu uesto Munici ol

r. r. oEJETOS DE r.A UCrfACtÓN
Lo lluslre Municipolidod de Chillón Viejo. en odelonte Municipol¡dod, llomo o presentor oferlos
medionle liciloción público poro lo conkotoc¡ón de "ADQ. DE APLIQUES DE tAROIES"
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PARTICIPANTES

IDIOMA
coMu N tcAcr
MUNICIPATIDAD DURANTE EL

PROCESO DE LICITACION
PUBTICIDAD DE LAS OTERIAS
rÉc¡¡rcas

Personos noluroles o jurídicos, chilenos o extronjeros, Unión
Temporol de Proveedores, que no registren olguno de los
inhoL¡il¡dodes esfoblec¡dos en los inc¡sos 1" y ó. del ortículo 4. de lo
Ley de Compros.
Todos los plozos son de díos cor¡dos. solvo en oquellos cosos en
que expresomenle se indique que los plozos son de díos hóbiles.
En coso que un plozo expire en díos sóbodo, domingo o feslivos, se
enlenderó rro odo hosto el dío hóbil si uiente
Es oñol

N CON LA Exclus¡vomente o kovés del por lol www.merco dooublico.cl

Los ofertos técnicos de los proveedores serón de público
conocimiento uno vez reolizodo lo operturo de eslo lic¡toción en el
porlol.

SOPORf E DE DOCUMENTOS Soporte digilol.
Excepcionolmenle se podró ulilizor el soporle popel en los cosos
expresomenle permifidos por eslos Boses o por lo Ley de Compros

su Re lamento

I .4. GASTOS

Los goslos en que incurron los oferentes con motivo de Io presenle licitoción serón de su exclusivo
corgo. s¡n derecho o ningún lipo de reembolso por porle de lo Municipolidod.

I.5. DOCUMENTACIóN QUE RIGE ESTA TICIIACIÓN

Esto l¡c¡loc¡ón se rige por lo previsto en lo Ley de Compros y su Reglomento y por los documentos que o
continuoción se indicon, los que en coso de discreponcios se ¡nlerpretorón en orden de preloción:

O Boses Administrolivos y Anexos de lo Lic¡toción
b
c

Decloroc¡ón jurodo de ¡nhobilidod
Formulorio ¡dentificoción del oferente

d Formulorio oferto económlco v técnico
e) Respuestos o los pregunlos de los proveedores.
f) Oferlo y los ocloroc¡ones o lo mismo que hoyon sido solicitodos por lo Munic¡pol¡dod

Los inleresodos en conocer los documenlos señolodos onler¡ormente podrón hocerlo occediendo ol
portol Mercodo Público.

r.ó. MoDtncAcroNEs A tAs BA5E5

Lo Munic¡pol¡dod podró modificor los Boses Administrolivos, Boses Técnicos y sus Anexos. hosto ontes
del vencimienlo del plozo poro presenlor oferlos. Estos mod¡ficoc¡ones deberón ser oprobodos
med¡onte Decreto Alcoldicio que seró sometido o lo mismo tromitoción que el Decreto oprobolorio de
los presenles boses, y uno vez que se encuenlre lotolmente trom¡lodo, seró publicodo en el porlol
Mercodo Públ¡co.

En el Decrelo modificolorio se consideroró un plozo prudenciol poro que los proveedores ¡nleresodos
puedon conocer y odecuor su oferto o loles modificociones, poro cuyos efeclos se reformuloró el
cronogromo de octividodes estoblec¡do en el siguiente punlo I .7.

I.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

AC]IVIDAD PTAZO
Pregunlos Hosto el dío 2 conlodo desde lo fecho de publicoción det

llomodo o licitoción en el portol Mercodo Público
Respuestos Hosto el dÍo 3 contodo desde lo fecho de publicoción det

llomodo o licitoción en el tol Mercodo Público
Recepción de Olerlos Hoslo el dío 5 coniodo desde lo fecho de publicoción det

llomodo o lic¡toción en el por1ol Mercodo Público
Aclo de Aperluro Elecl¡ónico de
los Oferlos Técnicos y
Económ¡cos.

El dío 5 contodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o
licitoción en el porlol Mercodo Público.

CÓMPUfo DE LoS PtAzos
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techo de Adjudicoción Hoslo el dío ?0 contodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o licitoción en el Porlol.
En el coso que lo odjud¡coc¡ón no se reol¡ce dentro de esle plozo,
se informoró o lrovés del Portol los rozones de ello y el nuevo
plozo de odjud¡coción, el que no podró exceder det dío 120
conlodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o lici'toción
en el Portol.

2. CONTENIDO DE I.A PROPUESTA

Los oferenles deberón presenlor sus propuestos o lrovés del portol Mercodo Público, en formolo
electrón¡co o d¡g¡tol, dentro del plozo de recepción de los mismos esloblecido en el Cronogromo de
Acl¡vidodes.
Lo propuesto se compone de los Antecedentes Adminislrolivos, de lo Oferlo Técnico y de lo Oferto
Económico, según se detollo en los siguientes punlos 2.1 y 2.3. Lo folto de oresenl oción de cuolqu¡ercr
de los ontecedenles y/o f ormulorios incomplelos. seró cond ición suf íciente Doro no consideror lo

ro eslo en de evol n ud¡coción sin perjuicio de su revisión pormenorizodo
duronie lo etopo de evoluoc¡ón.
Los oferlos deberÓn presenlorse en los formulorios definidos poro lol efeclo en los Anexos de los
presenles boses, los que, poro estos efeclos, se enconlrorón disponibles en formoto Word o Excel,
segÚn correspondo, en el porlol Mercodo Público. En coso que el oferente quiero complemenlor su
in[ormoción, podró hocerlo en orchivos odicionoles.
Se dejo esloblecido que lo solo circunstoncio de presentor uno propueslo poro esto licitoción, ¡mplico
que el respect¡vo proponenle ho onolizodo los Boses Adminislro'tivos y Técnicos, ocloroc¡ones y
respueslos o los preguntos de lo l¡citoción, con onterioridod o lo presentoción de su oferlo y que
monifiesto su conformidod y ocepfoc¡ón s¡n ningún tipo de reservos n¡ condiciones o todo lo
documentoción ref erido.

2.I. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS OBTIGAIORIO

Los oferentes deberón presenlor, o trovés del portol Mercodo Públ¡co, en formoto electrónico o dig¡tol,
denlro del plozo de recepción de los ofertos, los documentos firmodos, de ocuerdo o los orchivos
odjuntos.

TORMUI.ARIO IDENTITICACION DEL OTERENTE

El certificodo de inhobilidod deberó presentorse de monero electrónico. entregodo por lo plototormo
www.mercodooublico.cl.

DE LA UNION TEMPORAT DE PROVEEDORES (UIP)

Si dos o mós proveedores se unen poro el efecto de porticipor en un proceso de compro, deberón
estoblecer, en el documento que formolizo lo unión, o lo menos, lo solidoridod entre los portes
respeclo de todos los obligociones que se generen con lo Ent¡dod y el nombromienlo de un
representonle o opoderodo común con poderes suficienles.
Cuondo se lrole de odquisic¡ones inferiores o I .000 UTM, el representonte de lo unión lemporol de
proveedores deberó odjunlor ol momento de ofertor, el documento públ¡co o privodo que do cuenlo
del ocuerdo poro porlicipor de esto formo.

Poro conlrotociones iguoles o superiores ol monto indicodo, y sin perjuicio del resto de los disposiciones
legoles y reglomenlorios que resulten opl¡cobles, el ocuerdo en que consle lo unión temporol deberó
moteriol¡zorse por escrituro público, ol momenlo de oferlor.
Se exigiró lo inscripción en el Regislro de Proveedores poro suscribir el controfo, de codo proveedor de
lo UIP.

Al momento de lo presenloción de los ofertos, los integronles de lo Unión deberón presenlor los
ontecedenles poro ser considerodos en lo evoluoción respect¡vo.

Lo vigenc¡o de eslo unión temporol de proveedores no podró ser infer¡or o lo del controlo odjudicodo.
incluyendo lo renovoción que se conlemple en vilud de lo dispueslo en el ortÍculo l2 del Reglomento
de Compros Públicos.

Poro lodos los efectos de lo oferto como Unión Temporol de Proveedores. oplico el ortículo óZ bis del
Reglomento de lo Ley N'19.88ó y Direclivo N. 22 de Chíle Compro.

En el coso de los inhobil¡dodes de uno Unión Temporol, codo uno de los inlegrontes debe ingresor su
decloroción de ocuerdo ol inciso sexlo del orticulo ó7 bis del Reglomenlo, reiterodo por lo Conlrolorio
Generol de lo Repúbl¡co, resolviendo que "los cousoles de inhobilidod ofeclon o codo integronle de
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lo Unión Temporol de proveedores individuolmenle cons¡derodos, por lo que los que conciernen o uno
de ellos no pueden hocerse exlensivos o todos los demós" lAplico Diclomen 27.312/2018)

2.2. OFERIA f ECNICA

Lo oferio técn¡co del oferenle debe ser ingresodo ol portol Mercodo Públ¡co, denlro del plozo de
recepción de los ofertos, según el Cronogromo de Acl¡v¡dodes, en el que deberó indicor los

especif ¡cociones de lo solicilodo en el punto Nro.2.4 de los presentes boses, en el coso de los oferfos
que indiquen servicios dislinios o los solicilodos no se evoluoron, quedondo ouiomóticomenle fuero de
boses.

2.3. OTERTA ECONóMICA OBLIGATORIA

Lo oferto económico del oferente, debe ser ¡ngresodo ol portol Mercodo Público, dentro del plozo de
recepc¡ón de los ofertos, según el Cronogromo de Aci¡v¡dodes.

Documenlo
Iormulorio Olerto Económico.

Se considerorón incluidos en lo oferlo todos los coslos y goslos que demonden lo ejecución del
controto y el fiel cumplimiento de los obl¡gociones conlroctuoles.

2.4. SERVICIOS REQUERIDOS

Se solicito lo odquisición de ADQ. DE APLIQUES DE FAROLES:

09 Brozos de oplique modelo Son Froncisco.
09 Linlernos hexogonoles mediono (60 cms.) modelo Son Froncisco.
09 Kit eléctrico Led que incluyo: Ploco led ó0W, driver, prolector sobre lensión, coneclor e ¡nterruptor
de protección.
0l Forol l¡po Son Froncisco con tres linlernos hexogonoles medionos (ó0 cms.) con kit eléctrico que
incluyo ploco led ó0w, driver, proiector sobre tensión, conector e ¡nlerruplor de prolección.

El proveedor deberó consideror lodos los productos solicitodos, en coso conirorio su oferto no se
cons¡deroró y quedoró fuero de boses.

3. OE LA APERTU RA DE LAs OFERTAS

Lo operluro eleclrónico de los oferlos, se efecluoro el dío señolodo en el cronogromo de octiv¡dodes,
en un solo oclo. o trovés del Portol poro cuyo efecto un operodor o supervisor del porlol
www.rnercodopublico.cl procederó o obr¡r los ofertos, bojoró los onlecedenles y ormoró el exped¡ente
de oferlos, el cuol deberó ser enviodo en formo inmed¡oto o lo comis¡ón evoluodoro.

Primeromenle se procederó o constolor lo remisión de fodos los ontecedentes requeridos poro lo
presenloción de los ofertos.

Cuondo hoyo indisponib¡lidod lécnico del Sistemo de lnformoc¡ón, circuns'toncio que deberó ser

rolificodo por lo Dirección de Compros, medionle el corespondiente certificodo, el cuol deberó ser

sol¡citodo por los víos que informe dicho Servicio, denko de los 24 horos siguientes ol ciene de lo
recepción de los ofertos. En tol coso, los oferentes ofectodos lendrón un plozo de 2 díos hóbiles
conlodos desde lo fecho del envÍo del cerf¡f¡codo de ind¡sponibilidod, poro lo presentoción de sus

ofertos fuero del Sistemo de lnformoc¡ón.

4. DE LA EVALUACIÓN

Lo Municipolidod evoluoró los onlecedenles que constiluyen lo oferto de los proveedores de ocuerdo
o los cri'terios de evoluoción definidos en los presenles Boses.

4.I. COMISIóN EVAI,UADORA

Lo evoluoc¡ón de los ofertos esloró o corgo de lo Directoro de Obros Municipoles, o en coso de
impedimento, por quien lo subrogue legolmente.
Ademós podró invilor como osesores o otros funcionorios de lo Mun¡cipol¡dod que puedon efectuor
opories respeclo de olgÚn punto en porliculor.
Duronte lo etopo de evoluoción, lo Municipolidod podró verificoi lodos oquellos onlecedenies que
eslime pertinenles con el objeto de oseguror uno correclo evoluoción de los propueslos y oblener lo

oferlo mós ventojoso.

I
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4.2. PROCESO DE EVAI.UACIóN

El proceso de evoluoción conlemplo lo revis¡ón de los ofertos técnicos y económicos, debiendo codo
uno de los componenles ser evoluodo en formo independiente, en virlud de lo cuol se le os¡gnoró el
punioje que correspondo de ocuerdo o los criterios de evoluoción.

4.3. CRITERIOS Y FACTORES DE EVATUACIóN

Lo Evoluoc¡ón se reolizoró de ocuerdo o los s¡guientes cr¡terios y foclores, con sus correspondienles
ponderociones:

CRITERIO EVALUACION PONDERACION
PRECIO Menor orec¡ o of erlodo x 100 s0%

Precio ofertodo
PLAZO DE ENTREGA 30%

+ló díos, o no informo lozo 0 unios
RECARGO POR
FLEIE

El proveedor deberó indicor cloromenle en su oferlo
económico o en lo descripción de lo liciloción s¡ los
produclos lendrón coslo odicionol por el despocho hoslo
bodego municipol ubicodo en Serrono 300 Chi on Viejo.
El proveedor que indique que no posee recorgo por flele
obtendró 100 puntos.
El proveedor que indique recorgo por flete, o no indique
informoción obtendró 0 unlos

4.4. INFORME DE I.A COMISIóN EVAI.UADORA

Lo Com¡sión Evoluodoro deberó emitir un lnforme. en el que se deberó contener un resumen del
proceso de licitoción, con iodos sus porliciponles y los evoluociones reolizodos, ¡ndicondo el puntoje
que hoyon oblenido los respect¡vos proponentes, en lo oporlunidod estoblecido en el Cronogromo de
Licitoción de esf os Boses.

En coso de producirse empoles enfre los oferenles que seon mejor evoluodos, se oplicorón en formo
progresivo los siguienles reglos de desempote:

Pr¡mer dec¡mol en el punloje finol.
Moyor punloje en precio oferlodo.
Moyor punloje en plozo de entrego indicodo.
Moyor punloje en recorgo por flele indicodo.

5. DE I.A ADJUDICACIóN

Uno vez efectuodo lo evoluoción de los Oferlos, se confeccionoró por lo Comisión Evoluodoro. un
lnforme Finol de Sugerencio de Adjud¡coción, el que deberó conlener un resumen del proceso de
liciloc¡ón, con lodos sus port¡cipontes y los evoluociones reolizodos, indicondo el puntoje que hoyon
ob'tenido los respectivos proponentes, en lo oportunidod estoblecido en el Cronogromo de Licítoción
de eslos Boses, informe que se pondró en conocimienlo del Alcolde.

Lo Mun¡cipolidod oceptoró lo oferlo que hoyo oblenido el moyor punloje de ocuerdo con los cr¡lerios
de evoluoción conlemplodos en los presentes Boses, odjudicondo lo propueslo medionte resolución
fundodo en lo que se especificorón los olud¡dos crilerios.

20%

Los ofertos deberón contener todo lo informoción solicitodo, de formo que permito osignor los punlojes
correspondientes o codo uno de los requerimienlos.
En consecuenc¡o, el puntoje tolol de codo oferlo corresponderó o lo sumo de los punlojes obtenidos
poro codo uno de los crilerios de evoluoción.

I

2

3
4

O t ol0 dfos 100 punlos
ll o 15díos050punlos
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5.I. TACUI.IAD DE DECI,ARAR DESIERIA I.A LICITACIóN

5.2. TACUTTAD DE READJUDICAR

Lo Municipolidod podró reodjud¡cor lo liciloción ol oferente que sigo en orden de preloción de
ocuerdo con el punloje oblenido, en los siguienles cosos:

o) s¡ el controto no se firmo en el plozo estipulodo por cousos olribuibles ol odjud¡cotor¡o.b) Si el odjudicotorio no oceplo to orden de compro.
c) Si el odjud¡colorio se desisle de su oferlo.
d) Si el odjudicolorio es inhób¡l poro conlrolor con el Eslodo en los lérminos det ortículo 4' de lo Ley N.

19.88ó o no proporciono los documenlos que le seon requeridos poro verif¡cor dicho condición.

En esle octo, lo Municipolidod tendró lo focultod de reodjudicor lo lic¡toc¡ón, o olro oferenle que hoyo
cumpl¡do con los requisilos exigidos en el proceso de evoluoción y que lengo lo siguiente mejor
colificoción denlro de los propuestos.
Podró lombién decloror inodmis¡ble lo lic¡loción, si esfimose que ninguno de los otros oferlos represenle
los ¡ntereses requeridos poro el correcto desorollo del serv¡cio.

5.3. tORrvlAUZACtóN DE tA CONTRATACTóN

Lo conlroloc¡ón se formolizoró medionle lo oceploción de lo orden de compro. El oferente tendró un
plozo de 2 hóbiles poro oceptor lo orden de compro o trovés del porlol www.mercodopublico.cl.

5.4. SUBCONTRAIACIóN

si el proveedor opto por lo subconlrotoción, ombos deberón cumpl¡r con lo normol¡vo vigente
relotivo o lo Ley N' 20.123 y Reglomenlo que regulo el Trobojo en Régimen de subconkoloción.

5.5 CESION DET CONTRAIO

Se prohÍbe lo ces¡ón del confrolo u orden de compro, ni lronsferir en formo olguno, loiol n¡
porciolmenle los derechos y obligociones que nocen del desorrollo de lo presenle licitoción.
De ocuerdo ol Arl.74 det reglomenlo de lo Ley N. l9.ggó.

ó. CONDICIONES DE PAGO

De ocuerdo o lo estoblecido en el oriículo 9'de lo Ley de Compros. lo Mun¡cipol¡dod podró decloror
desierto lo l¡ciloc¡ón cuondo no se presenlon ofertos. o b¡en, cuondo éstos no resullen convenienles o
los intereses de lo Mun¡c¡polidod.

Serón pogodos o 30 dÍos cor¡dos de emilido lo focturo.
El proveedor deberó especificor el delolle de lo con.trolodo.
El ITC deberó odjuntor lo orden de compro y lo recepción conforme de ros productos
Respecto ol pogo los responsobles serón:
Municipolidod,
elecirónico oo

Dirección de
melo.munozG,c

Adminisfroción y Finonzos o lrovés de pomelo Muñoz Venegos,
hillonvieio.cl

correo

Se dejo esloblecido que lo empreso odjudicodo debe reolizor lo focluroc¡ón, no pudiendo irosposor
dicho responsobilidod o un tercero.
Poro dor curso o Io conceloc¡ón se deberó odjuntor:
- Focluro
- Orden de Compro oceplodo.

7. IERMINO ANIICIPADO DE CONTRAIO.

Uno vez perfecc¡onodo lo orden de compro o conlrolo. lo Mun¡c¡polidod de Chillon V¡ejo podró
ponerle lérm¡no onlicipodo, odminislrotivomenle. si o su juicio concurren olgunos de los siguientes
cousoles, cuyo enumeroción en ningún coso es loxotivo:

o. Por incumplimienlo en lo presloción de los serv¡cios, cuondo poro ello excedo los 2 dios conidos
de ohoso.

b. En generol, por incumplimienlo por porle del proveedor de los obligociones que emonen dcl
controto u orden de compro.
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8. MUTIAS

Lo Municipolidod de Ch¡llón Viejo podró decidir lo oplicoción de mullos codo vez que et odjudicotorio
no proporcione los servicios convenidos denfro de los plozos fijodos en su oferlo o bojo los condiciones
esloblec¡dos en Ios presenles boses de licitoción. Dichos mullos serón oplicodos en lo formo
odminislrotivo, desconlóndolos del pogo que se odeude el proveedor.
Se multoró lo siguienle:

o) No respelor los plozos ocordodos poro lo entrego de los productos: 1 UF por dÍo de
olroso.

Estos mullos deberon ser comunicodos por escrito ol proveedor por porle de lo lnspección Técnico
Municipol. El proveedor lendró 5 díos hóbiles poro hocer sus observociones. De no ser osí se en.tenderó
que el descuenio de lo mul'to se reolizoró del monlo o pogor en lo focluro respectivo.

9. CESIONES DEI- CREDITO

En el coso que el proveedor celebre un conlroto de foctoring, este deberó nolificorse o lo Dirección
de Administroción y Finonzos de lo Municipolidod de Chillon Viejo dentro de los 48 horos siguienles o su
celebroción.

Lo empreso de focloring deberó lomor los resguordos necesor¡os o f¡n de hocer efectivo
oportunomenle el cobro de lo focturo que ho sido foctorizo.

Lo Municipolidod de Chillon Vieio no se obligo ol pogo del focforing cuondo exislon obl¡gociones
pendientes del proveedor como multos u otros obligociones similores.

En coso olguno lo notificoción de
Chillon Viejo en fecho poslerior o

I conlroto de focloring puede hocerse llegor o lo Municipolidod de
cobro de un pogo que correspondo o uno focluro
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